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olctin €>ftcíal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se aiinnribe á usté porióilii'o en la lledacción casa del Sr. Miiión .i 30 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán é medio u a I 
línea para los susentores. y un real línea para los que no lo sean. . • 

' ''Lúcijti'tjiie losares .. Alcnlilh y Secretarios ncilan los niimlros del Boletín 
qúe ch'rres'/u>\i(lalií'nl dislriio,' ih'spoiulrán r¡ue se Jije' un ejemplar en el sitio de 
fislnmWé, tlonik pehnanecérií:/ittsln el recitó del número siguiente: 

Los Secretarios cuidaran de conservarlos liohltnes coleccionados ordenada
mente pitra su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A l í T ü O F I C i / l í ca Paleuoia. otra manta media
n a , un sudadero nuevo de esto-

. GOBIERNO DE I'IIOVINCIA. 

C I R C U L A R . • ' 

' - ¡Nú-n. m . ; ' 

/ .. rLos -Seflores /Alcaldes de. esta, 
provincia,- Guardia 01 v i l y domas 
depéndiehtes dereste í Gobiérn'ó,' 

:;j)rooederán^porí cuantos; medios i 
están a su alcance a la busca y 
•captura do- los -autores-del-robo 
de los efectos que .i continuación 
se espresan, 'Verificado a un Vitó-
inetro do distancié de la v i l la de 
Vi l la l t ín en l a carretera de Cuen
ca en l a persona de. Va lent ín 
Alfagemez, y caso de ser k a b i -
,iaos't' poneriés .cotf lás""" segur! - ; 
dádés .debidas' á disposición del 

• Juzgado de primera instancia de 
dicho Vil lalón. León 10 do J u 

m o de .1809.—151 Ciobernadoi'— 
• Tomtts dn A.- A rdenus . -

beñas obtenidas de ios ladrones. 

Uno estatura al ta , con: gorra; 
ot'ro.ün poco mas bajo con pat i 
l las largas, tamMen con gorra . . 

' ' ' Efectos robados. 

'. .'.Treinta^y seis'^esoydo'é.nueye-
cientás inijésimas en 2 monedas, 
dé 100'rs'. una de'40, dos medios 
,durps\' pesetas, médias pesetas',-
reales y calderil la. Ün macho, 
pelo castaho de 8 años dé edad, 
siete cuartas menos dedo y me
dio de alzada, con una marca 
letra A eñ la tabla derecha del 
pescuezo, y tras de l a nuca una 
cicatriz como de mordedura de 
otro animal (i cosa parecida, un 
par de alforjas de lana blanca 
con rayas negras, una corambre 
para vino de tres y medio c á n 
taros; un par de borceguíes dé 
•becerro blanco con - medias. s u e 
las claveteadas con tachuelas, 
n i i aparejo castil lejo, dos mantas 
de lana, ¡una con rayas blancas y 
negras, y otra fábrica de L a n g a 
alistada con bandas negras y blan 
cas , u n i cobertor, berrondo fábr i -

¡ pa , una cana parda, pailo grueso, 
! un paíiuelo viejo azul ordinario, 
! una , petaca de becerro 'vieja; y 
I una nabaja de uña-tercia do l a r 

g a con mango de asta negro. . 

! C I R C U L A R . 

' Num '103 

\ E n el cha-7 del icornente fue: 
! recogid r e n e l pueblo de Devesa 
i de Curueilo una potra estraviada 
: a l parecer pastonla. por e l A l 

calde de barrio do dicho pueblo, 
• y•ft'fln de averiguar quien es. el 
•verdadéro dueño de el la , se hace 

! publico por. medio de este periá-
dico oficial, para que la persona 
á quien pertenezca se présente en 
el mencionado pueblo A recoger-

. l a . -Lebn 10 dévJíihio' de:-18é9'.^-
\\ E l Gobernador—Tómds dé A . ; A r -
• d e n o s , 

• Senas de la potra. 
1 Hdad como de 2 á 3 ailos. a l -
' zadaG cuartas poco m a s ó m e -

nos, pelo cano con el bevedero 
• blanco, está m u v gorda 

i • 

C I R C U L A R . • 

Núm. 205. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos á que corresponden los 
pueblos que comprende la adjunta relación, hnrán saber íl los ind i 
viduos que en la misma se designan, la obligación en que se hal lan 
de presentarse a recoger en este Gobierno de provincia sus títulos 
de estanqueros, á fin de que sean reqmsitados en l a forma proveni 
da por l a disposición 2." de l a Instrucción de 28 de Noviembre de 
1851 y Real Decreto do"la misma fecha, e n ' l a inte l igencia que de 
no verificarlo en un breve plazo, se declararán vacantes; pues que 
no.es bastante l a credencial que algunos t ienen, para poder dos--
empeilar los indicados destinos. León 10 da Junio 1 8 6 9 . — E l G o -

•beinaioT=Tomas de A . A f d e n u s . • >. - • - _ 

. Relación que se a l a ; 

NOMBRKS. P U E B L O S . 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTMICCIOK PÚBLICA. 

Núm. 204. 
I Con fecha 1.° del actual ha 
, tomado posesión, después de cum-
' plidas las debidas formalidades 
; de instrucción, Don José Buceta 

Fernandez del cargo de Inspec
tor de 1.' enseüanza de esta pro
v incia para el que fué nombrado 
por .el E x c m o . Sr . Ministro de 
Fomento en 7 de Mayo úl t imo. 
• L o que se hace saber á los Sres. 

Alcaldes de l a p r o v i n c i a , y demás 
á quienes incumba conocer, á J i n 
de que , sea reconocido como t a l 
Inspector en las v is i tas y demás 
actos que p o r razón de s u carao 
tenya que in le rven i r . ¿son 10 de 
Jun io de 1809. — E l O-abernador 
= T o i n á s de A . Arderías. 

: D. Celestino Alonso . . . 
' . Pablo-Fernandez y Fernandez 
j Ramón Fernandez. . . ' . 
I » Vicente ¡sierra Bif íuela. . . 
¡ Rosendo Fernandez'. • - --
I Manuel de Vega. . . . . 
i lernando Santamaría Pérez. 
! José Alvarez y Bel lo. 
I Manuel Qmrós y Quirús. : 

L u s a s Astorga. . . . . 
Pedro del Rio. . . . . . 
Domingo Alvarez y Alvarez . 
José Rodríguez Buron. . . 
Toihás Forreras. . . . 
Migué! Teruelo. . . . 
Antonio A l v a r e z . . v . 
Alejo Láez García. . 
José Maria Calvo . . . 
Santiago Fernandez. . ; . 
Rafael Sobrino. . . . 
Andrés López.. . . . 
Pascual Sierra. . . . 
Francisco del Oyó. . 
Juan G a l l e g o . . . -. . 
Lorenzo A l v a r e z . . 
Fernando de l a Sierra. . 
Francisco Castaílo. . . 
Faust ino de Vega. . ; 
Ambrosio Rodríguez. 

. Bárcena. 
. fiiosequmo de Torio. 
. V i l lameca. 
. Va l l e . 
¿ Cas tn l lo de Valderaduey. 
. Oteruelo 
; Herreros de Jamuz. 
. Carucedo. 
. S a b a n a l de L u n a . 
. A l i j a de los Melones. 
. Riego do la Vega . 
. Peranzanes. 
. Sosas de l a Ceana . 
. Ambasagnas. 
. Nogarejas. 
. V i l l a rgusan . 
. Salentíno. 
. Tombrio de Abajo. 
. Sorveira. : .. • 
. Rimor. 
. Espinareda. 
. Báreena. 
. Espejos. 
. V a l de S a n Pedro. 
. Campo de L u n a . 
. Viego. 
. Moría. 
. Bustos. 
. Robledo de l a Guzpei la. 

HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Núm. 206. 
E n el sorteo celebrado en Ma

drid e l día 14 para adjudicar e l 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 

Militares y patriotas muertos en 
campaña, h a cabido en suerte 
dicho premio á Doña Teresa P a -
piol y Maroal hi ja de D. Ramón 
M. N. de Reus, muerto en e l 
campo del honor. 

L o que se inserta en el Jtotelin 

I.: 
t í . 

http://no.es


of íc iá l . de á n k n l inl S i \ D i rec to r 
genera l dv l U n l a s E s t m i a a l a s y 
Loter ías p a r a que l'cijue á uu l i c i a 
<le la interesada. León 1G de Jun io 
de I S I i ü . — ! ü : G o b c r i w d o r = í o -
más do A . Arderius. 

MINAS. ''• 

A w Tomás de A . A rde r ius . ( !o-
beruador c i v i l de la p r o v i n 
c ia ele. 

Hago saber: que por U. ,Francis
co Losada y Consortes vecino de 
Astorga, residente en dicha C i u 
dad cal le de Santo Domingo, n ú 
mero 31 de edad de 42 ailós, pro
fesión minero, se ha presentado 
en l a Sección de Koinento do este 
Gobierno de provincia en el dia 
1G del inosde Junio ac tua l á las ' 
diez de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo venticuatro 
pertenencias do la mina de cobre 
y pinta l lamada Lct, Ini lv .slr ia l , 
sita en término común del pue
blo do Torréciilo, Ayuntamiento 
de Murias-de Paredes, a l sitio do 
lá Corneta 'y l inda al N. con c'a-

..mino 'del referido ipüeblo y - a l 
O. S . y ü.' con terreno cpmuu., 

. tocaridü ú dioi! iii'etrqs.de l a l inea 
del listé cón^eí referido caminó; 
hace la''designación dé las ' 'cita
das veiúticuati'o pertenencias en 
l a forma siguiente: se .tendrá.por 
punto de partida el de l a cal icata; 
desde él se t i rará u n a l inea rec
ta en direccion:330." bajo cero, y 
á los doscientos noventa metros 
se fijará la primera' estaca; y 
partiendo de está" en dirección 

. Uü." bajo cero, ,á los seiscientos 
metros se lijar A la segunda es-
l a c a ; «de esta' en'dirección 140.°. 
bajo cero, á los trescientos m e 
tros se fijará Ja tercera estaca; 
de esta en dirección•^40:'' bajo 
cero á los''ochocientos' metros se 
fijará, l a cuarta estaca; de esta 
en dirección 330." bajo cero, á 
los trescientos metros se fijará l a 
quinta estaca; de esta en direc
ción 00." bajo cero, á los doscien-
tos metros se encontrará la p r i 
mera estaca qíie 'sin . tener en 
cuenta losdoscientos noventa me
tros de l a recta queda formado 
el rectángulo de las veinticuatro 
pertenencias. 

V habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado e l 
depósito prevenido por la l e y , he 
admitido por decreto do este dia 
l a presento sol ic i tud, sin perjui 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para quo 
on e l término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se .consid.ereii con derecho a l to
do ó parte del terreno solicitado, 
según previene e l art ículo 24 de 
l a léy 'de miner ía v igente . León 
16 de Juiiio 18GU.—El tíoberna-
<±Qx=Tol)iás de A . A rde r i us -

- 2 
(i:iceh <fel 1! de Junio.—Núin. 162. 

JIINIsmiM DE !..( OOBKTlfiACIIlN. 

Ikneficenc'm, Snmdnd y Eslublmmkn-
los penales. —Neyociado 1.°— Circular 

VA principió ricscenlrnlizadnr proclu-
inado por el Gobierno en los decretos 
que (letenninan y reguiun ln organiza
ción y atríbuciones ile los Ayuntamien
to! y Diputaciones provincioles. prin
cipio reivitulicado pnr el misino Gobier
no en el ilecrelo de 21 ile Octubre pró
ximo pasiuln, se hnlUt en completa opo
sición con lo que vienen haciendo al
gunas de aquellas corporaciones al so
licitar do este Ministerio el nombra • 
micnlo de empleados facultativos y eco
nómicos con desltnn;al servicio de la 
líenefícencia; y cuino quiera que estas 
facultaUes sean omriimodas.y de la ex
clusiva compelencia de los Ayuntamien
tos y Wipulae'mnes, hará V. 5. com
prender ii dichas corporaciones que, 
llciiandi) las dispnsii-ioncs legales . res
pecto ii /as í.'imiíut.incias que Imii de 
reunir los cíiiulid.Utis, y guardamln las 
lormaliihules de ingreso en las clases 
del servicio, pueden desdi: luego hacer 
por si ¡os iiouiiirainientos de empleados 
sin uecesiilad di; solieilar la aprobación 
lie este Aiinisliílio. 

Madrid 2!rile Majo de 18(59.—Sa-
gasta.—Sr: (iobern'ailor de la provin
cia lie.:.-... ' ' 

IW, LOS A Y U N TA M1 KNTO.S. 

^ ' Ayuuíamienlo p o p u l a r de L a 
.. JSaTieza. 

Bnlnido de las sesiones celebradas y 
aprobadas por esle Ayunlainiento 
duranli! los meses do Abril y Mayo 
de 181)9. 

Sesión del d i a 2 de A b r i l . 

. Se nombró una comisión para 
que présente, á ésta - corporación 
las bases á lm: de acordar dél in i -
tivamente l a forma éu que ha 
de verificarse l a redención de los 
soldados que correspondan á e s 
to municipio. So evacuaron tres 
informes pedidos por el Gobierno 
de provincia en tres solicitudes 
de pretensión de un estanco en 

i esta v i l la . 
i 

i, Sesión del .d ia 9 de A b r i l . 

! • " 

í Se nombró una comisión para 
! que presente las bases y designo 
;. los aprovechamientos comunes, 
j que han de solicitarse para e l 

próximo nito económico. De c o n 
formidad con lo propuesto por la 
comisión se acordó que la reden
ción dol cupo do los soldados que 
correspondan 4 este A y u n t a 
miento se haga por medio de 
sustitución con licenciados del 
ejército y mozos de veinte afios 
en adelanto, siendo preferidos 
aquellos á quienes por haberles 
cabido l a suerte de soldados en 
las operaciones do la quinta de 
este ititmicipio quieran cubrir la 
voluntariamente, en cuyo caso 
percibirán la misma suma que 
jior término medio prescriba uno 
do los sustitutos que se contrate 
con esta corporación. 

Sesión del d ia 23 de A b r i l . -

Conforme con lo propuesto poi^ 
la comisión so acordáronlos npro'-.: 
vechamicntos comunes de esta 
vi l la mando formar ol correspon
diente estado según aüos ante
riores, iucluyendo en el mismo 
los designados para los pueblos 
de este municipio, Sacaojos1 y ' 
San Mamet. 

Stslon del d ía 27 de A b r i l . 

Se acordó con asentimiento del 
Alcalde do Barrio de Sacaojos á 
nombre del pueblo, se, proceda á , 
l a toma de aguas para fertilizar ] 
los predios de esta v i l la veinte j 
dias antes dol,dia de. costumbre, | 

, pues quo en ello no se sigue j 
¡ perjuicio alguno. j 
i 

! • •'esian es l rao r ' l t na r i a del 5 de 
\ Mayo . 

\ Se dió cuonla por la Junta re-
roparlidqra de la contribución do 
capitación do sus trabajos, en 
vista do lo cual se nombró una 
comisión pora qn» los examine 
y haga, las- roctificaciones que 
crea convenientes, sa acordó es
tablecer un canon provisional-;, 
mente'en cada fanega do terreno 
que se fertilice con'las aguas del 
Duerna como>,reuiurieracioñ do
los, -trabajos' de l a toma de ag.uas 
y su presa, consistente eii c i n 
cuenta "milésimas do escudo, por 
cada hemina de regadío á los l a 
bradores de esta v i l l a , y á los fo 
rasteros que cul t ivan,en la m is 
ma, la misma cantidad que en sus 
respectivas localidades cobran en 
cada hemina ó fanega, á los'la-.-
bradores dé- esté municipio, s a 
cándose certificación y. remitién
dose ú la i'.xcina. Dípulacion pro
vincial para su aprobación á lo 
que proceda. 

Sesión del 11 de Mayo. 

Se acordó abrir algunos pastos 
do'común aprovechamiento para 
e l ganado caballar y boyal con 
l a debida separación, permit ién
dose este solamente de sol á sol. 

Sesión del d i a 21 de Mayo. 

Se acordó efectuar ó practicar 
una vista ocular on el pago' l la 
mado de. Santa Agueda para cer
ciorarse osta corporación de si ha 
bía ó no intrusiones en un re 
guero conceji l que otra viera 
aquel pago, y en caso afirmati
vo que hagan exhibición do los 
títulos de pertenencia para acor
dar lo demás que proceda. Apro
bado este estracto en sesión de 
primero dol corriente Junio. 

l.a Baileza 2 de Junio de 18G9. 
— V . " B."- l i l Alcalde. Mena Alon
so t r a u c o . — l i l Secretario, José 
T . Cadórniga. 

Alca ld ía p o p u l a r de B u r o n . 

Extracto de las sesiones celebradas y 
."̂  aprobadas por esle Ayuntamiento " i 

el mes de Mayo próximo pasailo. 

. Mayo 5. 

151 Ayuntamiento nombra una 
comisión para que se revisen las 
calladas pecuarias del ganado 
trashumante, y ordena se c a s t i 
gue á los intrusos, obligándoles 
á dejarlas espeditas 

Mayo 9. 

So aprueba y firma el acta de 
l a sesión anterior. Se informa 
una instancia remitida por el S r . 
Gobernador y suscrita, por Don 
Rafael de lá i í iva y D. i l a n u e l 
Al lende, vecinos de esta v i l la 
pidiendo se les - l ibre de ser me
segueros Se pide una cert i f ica
ción a l Sr . Coronel del pr imer ' 
Regimiento de Art i l ler ía de á pié 
para hacer constar en e l . e s p e 
diente de quintas que 1). Andrés 
Al lende y Alonso so hal la s i r 
viendo en el ''ejército,- en virtud 
de haber correspondido, el. núme
ro uñó á un líorinano del espre
sado mozo. - •.- . 

D i n 13 Mayo. 

l i l Ayuntamiento dispone se-
continúen las"obras,-conienzadas 
en l a casa escuela' de Pplvoi édp. 

Mayo 24. 

Se aprueba y firma el acta de 
la anterior. Se designan comisio-
nes para qué' se g i ren 'v is i tas á 
tbdíis las escüelas.del Municipio, 

.'y ,m¡mifiesten erestado .dé, "las 
mismas. "... . 

- Mayo 26. 

Se firma después de aprobada 
e l acta de la anterior^ Sé acuer 
da revisar el cuaderno de la 
rectificación del amillaramiento 
practicado por l a Junta ,pericial, 
y se ordena se esponga a l púb l i 
co y se espidan circulares á los 
pueblos y uri anuncio al Sr . G o 
bernador á fin. de que se .digne . 
ordenar se inserte en el Boletín 
oficial y 'puod'an,. presentarse las 
reclamaeionos por . los que , se 
crean agraviadas. Se discute y 
aprueba el reparto del impuesto 
personal. 

Buron 5 de Junio do 1869.— 
V. ° B^ -Fc l ipe Sánchez.—David 
Allende Sánchez, Secretario i n 
terino. 

Alca ld ía cons l i luc iona l de 
P r a d o r r e y . 

Extracto tic las ses'ioaes celebradas v apro
badas por ol Ayaulnnucato en lo's meses 
ilc Enero, Kcbii'ro. Mano y Abril úllmios, 
(|U<3 so remito al Sefior liobcrnailor do ln 
provincia, para su ¡nsercion en el Boletín 
olida! en cumplimiento de lo mandado en 
ol artículo 70 de la Ley municipal. 

Mie ro l ." 

Fueron juramentados los Con-



oejfiles que componen o) A y u n 
tamiento tomando tin seguida 
posesión de sus cargos. So pro
cedió por medio de papeletas á 
l;i votación del notnbramionto 
de Alcalde y Regidores como 
igualmente Regidor Sindico y 
suplente, habiéndole corrospon-
ilido en suerte para Alcalde á 1). 
Joaquín Jlart inez. para Regidor 
Síndico á Ü. Mignél Forrero y pa
ra suplente á D. Blas Bot-is. So did 
posesión del Juzgado de paz a l 
nombrado Juez l i . José üirgado 
Gal lego, acordándose asi bien 
señalar los domingos para las 
sesiones ordinarias. 

Uñero 0. 

í?e nnubrd la co íüsion de cua
tro individuos electores y dos de 
Ayüntámiehto para la distribur 
don de las cédulas-electorales 
para Diputados Cortes por S u -
í'ragip.,Universal.,,: 

Enero 10. ': 

Se procedió á la formación de 
las ternas para Alcaldes dé bar-, 
rio de los pueblos de esto m u n i -

, cipioí y en vistarde las ternas ér 
" 'Srr Presidente nómbiró Arcaldos 
• de 'barrio, para e l -de Pradbrrey;. 

á Di-Toribio Carro García, para ; 
;el 'de .Brazuelo ,a"D.. Simón Ja i lez , 
Pardo, para erUe ;BonilÍ6s & Don, 
Juan Curró Gómez, "para' el de 
Quintanil la A D. Andrés Garc¡a> 
Campanero, para e l del Ganso 
á D. Simón Criado Pastor, para 
el de.Veldedo á ¡Don Frutos R a 
mos Campanero, para el de Ro-
drigatos á Don Baltasar Ramos 
llerrero y para el de Combarros 
á D. -Joaquín Gómez Carro; 

. . Enero 11. 

Tomaron posesión de sus res--
pectivos cargos los Alcaldes de 
Barrio previo el correspondiente 
juramento. 

Enero 2-1. 

Trascurrido que fué el término 
para el nombramiento do Secre
tario de Ayuntamiento s n p r o 
piedad y examinados los docu
mentos presentados- por D. Ma
nuel Ortiz Gutiérrez según pro
viene la L e y municipal después 
do discutido y votado se acordd 
nombrarle Secretario de A y u n 
tamiento en propiedad a l que se 
lé dió posesión de su cargo. 

Febrero 7. 

Se nombrá para-la comisión de 
presupuestos ordinarios del eger-
cicio do 1809 h 1870, á D. Blas 
Botas Salvadores y á D. Miguél 
Perrero Prieto. 

i Febrero 21. 

Formado y a el alistamiento so 
..cordá se anunciase, 
por medio do edictos 

Alca ldía consl i luaional de Va l de 
San Lorenzo. 

,».utiorauux-.» ow Habiendo espirado el plazo pa-
acordá se anunciase, a l público 1 ra la presentación de solicitudes 

lictós y pápele- ' á la Secretaria de este A y u n t a -

tas p i r duplicado á los mozos 
que la reotificacion del a l i s ta 
miento daba principio á las nue
ve de la mailana del dia 7 da 
Marzo. 

Marzo 15. 

Leído el nomenol ator de e*te 
municipio acordaron encontrar
lo en un todo oontbrmo sin que se 
hiciese n inguna, rectificación re 
mitiéndose copia del acta a l S e -
ilor Gobernador. 

Marzo 28. 

Se procedió al sorteo de los 
vecinos contribuyentes que de
bían asociarse p i ra la del ibera
ción del presupuesto del año eco
nómico (le1 13li9 á 1870 l u b i é n -
dolés toe ido on suerte á ü..' M a 
nuel Gallego, D. Toribio C i r r o , 
D. J u a n Carro. D. Fr.incisoo C a l 
vo, 1). Dominga del Barrio, Don 
Mateo de Vega , Ü. Anselmo C a r 
ro, D. Lorenzo de Vega, ü. V i 
cente González, D. Miguél Gar -
oia,«l). Manuel Prieto. 1). Miguél 
Carro, D. Alejo García y D. G r e 
gorio Durandez. . . 

• A b r i l i . . 

•Presentados los estados de los 
•áprovechamientós qiie haii'do te
ner los .vecinos de este munic i 
pio pará.ol consumo de lefias pa
ra hogares - d e , pastos para sus 
ganados, y de maderas para ape
ros de labranza y recomposición 
de puentes, fueron aprobados 
por el Ayuntamiento, y A l c a l 
des pedáneos, acordaron so remi
tan A lá 'Uxcma. üiputacimi pro'-^ 
vincial con certificación del acta. 

A b r i l 11. 

Se presentaron los presupues
tos de gastos é ingresos del m u 
nicipio para e l año económico de 
180» .á .70, .A, la.discusión del 
Ayuntamiento y asociados c o n 
tribuyentes los cuales fueron 
aprobados. 

A b r i l 18. 

• Autorizando; a l Secretario de 
Ayuntamioríto D. Manuel Ortiz 
Gutiérrez para que pase á León 
y recoja do l a Tesoría de Hacienda 
publica l a cantidad de setenta 
escudos doce milésimas que i n 
gresaron en la misma para h a 
cer pago á los maestros de i n s -
trucion primaria. 

Pradorrey 29 de Mayo de 1809. 
— V . ° B.°, 151 Alca lde . Joaquín 
Mart ínez.—Manuel Ortiz Gutiér
rez, Secretario. 

. miento, resulta que solo lo han 
| verificado D. Pablo Alvarez V i -
j Uasol y D. Toribio Lorenzo S a l -
I vadoros. vecinos de A s t o r g a . 
I Lo quo s.i anuncia a l público 

en confor nidad á lo provenido on 
el art. 101 de la ley munic ipa l 
vigente. Va l de San Lorenzo 12 
de Junio de 18G«.—Kl A lca lde , 
Miguel Matanzo. 

Alcaldía p o p u l a r de 
Mol inaseca. 

Como apesár de repetidos ed ic 
tos no se presentase á exponer 
sus oscepeiones e l mozo Domin
go, do naturaleza gal lego, cuyo 
apellido r a ignora, que le tocó 
iniin. 5 y fué declarado primor 
suplente para la quinta del pre
sento roeuiplazo en esto A y u n t a 
miento; se le: requiere y cita ú l -
l im unento, apercibiéndole de .le-
cUrar le prófugo si antes del dia 
en que deba ponerse on marcha 
para la capital no comparece: 

Molinaseca 8 de Junio de 1809. 
— E l Alcalde, Andrés N u ñ e z — 
José Férnandoz Nufiez, Secre ta -

Ai / imíiiráiMio ,¡8 Rnhuml ií:l C-im¡no. 

Hiibieiido uápirailu el plazo - para .la 
prestintaciim 'de las solicitudes, de. la 
vacanl'.! du la hccrülana de esle Ayun-
lamiunto solo lo han liedlo I). Julián 
Diez Fernandez, vecino de Rucayo D. 
Francisco Alvarez Escarpizo Secrolario 
ipie fué en el Áyuntamiénlo de Al
vares y de este D. Ceferino López, 
vecino de Celada; loque sé.auiiiicja al 
público., en virtud.de lo prevenido'en 
la ley orgánica municipal. Rabanal del 
Caiuino Junio 8 de 18(i9.—Ooraingo 
Carro Ares. -

Alca ld ía cinsUlucionuL de Y i l ' a -
m a r l i n de D. ¿Sancho. 

Terminados por la Junta p e 
r ic ia l los trabajos de rect i f ica
ción base para oí repartimiento 
territorial de 1809 ¡i 1870, se 
hace saber que el cuaderno de 
utilidades se hal la espuosto a l 
público en la Secretaria de A y u n 
tamiento por el término de ochó 
dias, para los .que quieran usar 
del deroch) que la ley concede 
lo verifiquen en dicho término, 
en la inteligencia que trascurrido 
que sea se girará el repart i 
miento y no serán oidas sus r e 
clamaciones. 

Vi l lamart in de D. Sancho y 
Junio 8 de 1809 .—ül Alcalde, 
Cosme Bartolomé. 

Alca ldía cons l i l uc iom l de 
Páramo del SU._ 

Terminada l a rectificación de l 
amillaraihiento do este A y u n t a 
miento, sobre el que ha de r e 
caer l a contribución territorial 

en el año económico de 1869 a l 
70, se halla espuesto a l público 
en la Secretaria del mismo por 
el término de ocho dias, á con
tar desde l a inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
l a provincia, durante dicho p l a 
zo pueden los interesados dedu
cir las reclamaciones quo á s u 
derecho conduzcan, pues pasado 
no serán oidas y les parará e l 
perjuicio. 

Páramo del S i l 11 de Junio de 
de 1809.—Martin González V i -
l lota. 

Alcaldía rons l i t uc iona l de 
Ma tanza . 

Terminados los trabajos do la 
rectificación del amillaramientu 
baso del repartimiento do l a c o n 
tribución territorial para el año 
eeonóinioo de 1809 á 1870, so 
proviene á todos los contr ibuyen
tes, comprendidos en e l misino, 
que dicho documento permanece
rá espuesto al público en la Se 
cretaria ..de. este,: Ayuntamiento, 
por término do ocho días des pues 
de" l a inserción , dé .este, anuncio 
en el-Boletin!ofie¡al d é l a p r o v i n -
cia , para que usen de su, dere- ' 
cho los que.se-crean-agraviados, 
pasados los cuales sin verificarlo 
les-parará perjuicio. 

Matanza 14 de Junio de 1809¿ 
—Manuel García Ponga. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DE LAS OFICINAS DK HACIENDA. 

CONTADURÍA-DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA' PROVINCIA 13E LEON. 

Caja de Depósitos. 

Ignorándose la residencia de I). Fé-
lis González, se le cita por el presente 
Boletín para que el 22 del corriente 
a las diez de su mailana acuda á esta 
Contaduría con objeto de recoger el 
resguardo expedido en equivaícncia 
del talón de dicha Caja números 22<> 
de entrada y 437 de inscripción. 

León 15 do Junio de 1809.—Pru
dencio Iglesias. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECItETAKU DE fiOBIKBNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID. 

En una órden del Ministerio de 
Gracia y Justicia fecha 11 del corriente 
se ha dispuesto, que los funcionarios 
cesantes del órden judicial que deseen 
estar en el escalafón de su clase, re
mitan al misino, en el termino de 40 
dias i contar desde dicha fecha, una 
exposición acompañada de su hoja dü 
servicios, en la que conste el pueblo 
de su naturaleza, fecha del nacimiento 
del titulo de Abogado, de bis nombra
mientos que obtuvieron para servir 
cargos del órden judicial ó Qscal, y la 
déla posesión y cese en los que hubie
ran deseiupeíludo. 
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Lo que «le acuerdo del Sr. Ríg.;nle 
de esla. Audiencia se anuncia en los 
Boleliu'cs oliciales de las provincias do 
sn territorio, para que llegue á cono-
oimiento ¡Xa dichos funcionarios, y efec
tos consisiiientes. Valladolid Jimio 13 
de 1869. —Angel de la Hiva. > 

Dispuesto p o r e L E x e m o . Señor 
Ministro de Gracia y Justicia en 
<kden de 13 del actual la provi 
sión de una Escribanía de ac tua 
ciones que se ha l la vacante' en 
el Juzgado de ¡primera instancia 
do Vil lulpando c u y a provisión lia 
de tener lugar conforme a l Rea l 
decreto de 29 de Noviembre de 
1SC7 y l lca l (¡rden de 25 de Ma
yo del 08; los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documen
tadas en e l término de 40 dias 
naturales é iinprorogables;'en 'es
ta Secretaria de Gobierno á cón-
tar desde e l ¡3 del actual que sé 
h a publicado en la, Gaceta . • • 

Lo que de ór'dendel Sr . R e g e n 
te se inserta en- este periódico 
oficial ¡i los efectos prevenidos. 
Valladolid Junio 15 de 1 8 6 9 . — 
E l Secretario de'Gobierno, B o n i -
laoiO'Mttta. • 

'. Hallándose vacante l a .Notaría 
bréadá'enfMátapozuélos por'Real-
decreto"lúo :28i'.dé '.Diciembre"dé 
1860 y - debiendo proveerse, con-.; 
formeá los ar t icu los lo .y siguieri- . 
tes de dicho Rea l "decreto y •& l a ; 
ley 'de 22 dé. Mayo de 1868;--los 
aspirantes presentarán en esta 
Secretaría sus solicitudes docu
mentadas en' el término de 40 
dias naturales é improrogables á 
contar desde .sa inserción en l a 
Gaceta:oficiárde Madrid; 

1,0 que deórdendel S r . Regen-] 
t é . sé, inserte enceste periódico 
oficial para los efectos proveni
dos.-Valladolid 13 de Junio 1869. 
— A n g e l de l a l í i v a . • 

DE LOS JUZCiAÍKiS. 

nia del Sr . Togenaa se instruye' 
causa cr iminal en avoriguaeion i 
do las causales que produjeron l a j 

uerte del desgraciado Laureano j 
Gaulo y líspina, zagal quo era 
del coche correo de lirañuolas á 
la Coruña, naturál de Quintana 
del Pidió, provinuia dé Burgos, 
hijo de Petra Esp ina y Cuesta , 
se ignora el üémbre del padre, 
dielia muerte acaeció el dia siete 
de Marzo ú l t imo. E n dicha causa 
se acordó ofrecerla á la madre no
minada anteriormente, sin que á 
pesar dé lás avuriguáciones, d i 
l igencias y ex hortós' practicadas 
con objeto de inquirir su parade
ro, como no se. h a y a tenido re 
sultado alguno, en providencia' 
de hoy he aconlado: citarla em-

;j)iazar'la á Petra Espina por edic
tos por término .dé treinta dias;' 
dentro do' los que comparecerá' 
en ésto dicho Juzgado con e l fin 
dé practicar la dil igencia ;ante 
dicha. ' , - ;" - .• .. . . 

Dado on 'Villafranoa del B i e r -
zo i diez dé Junio do mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—Pedro 
Gutiérrez B u e y . — P o r su manda--
do, Franciscó .t'pl Ambascasas. j : 

j j . PoUro O t m r r e s l í u e y , Jw» , 
de p r i m a r a ins lar ic ia . de esla 
v i l l a y su p a r t i d o . : : . - - '•' 

Por e l presente primer . edicto, 
se c i ta , l lama y emplaza á A n 
drés Domínguez y Valdueza n a 
tura l y vecino de Robladura del 
Val lo partido de Benaventc a fin 
de que en e l término de treinta 
dias contados desde su pübUca-
cion en e l Boletín "oficial do esta 
provincia comparezca en esto 
Juzgado 'á ' oir ,'un'á'" riotifieacipn 
ou la causa que contra" el mismo 
y otros sé sigue por suponerles 
autores de, varios efectos, y vino.. 
oiDádo.en,; Yill¡ i f i 'anca.,del B i e r -

zo á dos de .Junio de mil .ochor 
cientos sesenta- y nueve.—Pedro 
Gutiérrez B u e y . — P o r su manda
do, f rancisco Pol Ambascasas. •• 

D. J u a n A n l o n i o ' H i d a l y o , \ J u e $ 
de ,pr Uñera: ins la t tc ia . de, esta 
ci l l t i . d i Valeñcia de. D. J u a n 

• - y sn p a r t i d o . ' " ' : ' '. v : í v ^ 

Por e l presente se cita, l l a m a ; 
y emplaza por término'de veinte, 
diás, á contar'desde la,/inserción, 
de" esté .anuncio eii -ol.;Boletín; 
oficial .'de la ' ¡órovincia, á. A n 
drés .Maúrb,Gallego',., Vecino de, 
Gámpazas, i ftñ.'.de que coii ipa-: 
rozcá .en esto J u z g a d o , con ob
jeto; (lo; hacérléí saber; si quiere 
mostrarse parte en la c;insa cr¡ini-;; 
ual.'que'-en- elí misino sé sigue' 
contra Gabriel do la Huerga, su 
convecino, por unas heridas c i u -
sadas á l Manso, 'pues pasado d i 
cho término sin - verificarlo le 
parará el perjuicio que h a y a l u 
gar . Dado- en Valencia de Don 
Juan Junio doce de mi l ocho
cientos sesenta y n u e v e . — J u a n 
Antonio Hidalgo.—Por mandado 
de su S r i a . , Juan García. 

á catorce de Junio i d mi l ocho
cientos sesenta' y nueve.:—Juan 
Antonio Hidalgo.—Por su m a n 
dad'), Vicente Blanco. 

Don Vcderkb Lea!, y M a r u y á a , 
Jaez de ¡ ¡ r i m a r a instanei'. i d : i 
p a r i d o . '• >• • 

' Por el presente, se 'c i ta , l lama 
y emplaza á Francisco y Manuel 
Martínez Rubio hijos de M í g u é l 
y Rosa hoy difuntos, vecinos que 
fueron de esta v i l la ' cíe donde 
aquellos son naturales, casado el 
primero y dé oficio curtidor, s o l 
tero el ú l t imo y de oficio .carpin
tero, ' que han tenido hace poco 
tiempo su residéricia.en Medina 
del Campo, y cuyo actual .donii-, 
cilio se iguora, para qué compa
rezcan ante este Juzgado á c o n - ' 
testar á una demanda que contra' 
ellos como .herederos dé l a Rosai 
y otros que lo son ¿le-D. Eugenio-
Rubio . y ,D. Króiliin A lvarez , 'ha 
promovido Francisco .'.Fernández, 
como marido de Lorenza Gutiérrez 
vecinos de Sueros de l a Cepeda 
en reclainachin de l a tercera p a í -
té de los bienes'.qu'KCon'stituián 
la capellánia^colativa íle San-Pe- -
d'ro y San.Pablo;-.,fundada en la*. 
paíroqüial'.dejSuntá Maria:de:e3-
ta v i l l a ; en. la intel igencia de^que 
;n6fcompareciendo,jen .el"-- preciso' 
término de^nuev'é,d¡as improrpr.. 
gables ; se seguirá. en;sú' rebeldía* 
. é l expedienté en ' los estrados del . 
Juzgado', y les párará 'é l perjui-^ 
ció á que h a y a lugar.._•';','. 7 . '? 

Üádo en L-i Baflezá.á ve in t i 
nueve de Mayo-de mil ochocien
tos sesenta y n u e v e . — F . L e á i s 
Por su mandado", Mateo María de 
las Horas. ' '•.••-.•.••'!7.-'.: .s 

Hago saber: que en el J u z g a 
do de mi cargo y por la escriba-

Por e l presente cito, l lamó y , 
emplazo en tercero y •último, tér 
mino á-Manueia Huelmo, vecina 
do Valderas, de cuarenta y dos 
aQos.de edad, estatura baja, del - ; 
gada, bien parecida, redonda.de 
cara, y vestida de luto cuando, 
salid de dicho punto . contra quien 
estoy siguiendo causa cr iminal 
por robo.de varios efectos á M a 
tías. Panero, para que se presenr 
te en ía cárcel pública de este 
partido á responder á los cargos 
que resul tan -contra e l l a , aper
cibiéndola que de no hacerlo en 
el término de nueve dias, se la 
declarar^ rebelde y cohtumáz, 
entendiéndose las siguientes d i 
l igencias ' con los estrados del 
Juzgado. ' ' ' 

Dado en-Valencia de D J u a n 

D. íSkulüs Antonio Suarei.. Jues de 
primera instaiieiii de esla villa dé 
ilttrids de Paredes y su partido. . 

Por el presente le cito, llamo y empla
zo u biirii|ue Itoson luílon. contra el 
que se sigue causa criiiiinal en1 este 
Juzgado por alentado al Juez de paz 
del distrito de Villablmo, para que se 
presente en este mi .lu/.gado, <5 en la c4r-
cel pública del misino en térinino de 
treinta dias quo sé contarán desde esta 

1 fecha, á defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; pues 
si asi lo hiciere le ¿iré y le guardaré 
justicia én lo que lo lubiere y no La-
ciénilo lo sustanciaré y; determinaré la 
causa en réheldía, entendiéndose' los 
autos y djligenci" con los estrados de 
esla,Aud¡encia.¿ le partirá el perjuicio 
que haya lugar. 

liado en iilurias de Paredes á doce; 
de Junio dermil .ochficieritos sesenta y 
nueve Nicolás AntonioSuarcz,- —üe.su 
orden, Félix Martínez. ', 

•Don Ildefonso Liso,. Juez de nas del 
Aijiinlumicnto popular de Garra-

. . fe etc . ¿ . , . , - • 

llago saber: que para hacer pago á 
D. Manuel González Rio, vecino de Pa-
lazuclo de la cantidad de seiscientos 
reales vellón que resulta deberle su con
vecino Juan Veloz, se vende en pública 

subasta las fincaisiguientes.—Una tier
ra término de Palazuelo sitio que lia-
man Ballin de Sangriento de cabida 
ocho heminas tasada en cuarenta escu
dos.—Otra tierra treldera, término de 
fontanos de cabida media carga, tasa
da en cien escudos. —Un Rárcial léi • 
mino de Palazuelo y sitio que llaiuaii 
Alanasapos. ile cabilla cuatro heminas 
puco uiils ú inénos, tasada en veuticiu-
co escudos.—Otra lieria. en dicho tér
mino de i'aiazuulo y sitio que llaman 
Colmenares de cabida siete heminas 
poco más é ménos, tasada en setenta 
escudos.—Olí-a tierra eii dicho térmi
no y sitio que llaman de las Coiniinias, 
de cabida una hemina poco másó ménos', 
tasada én ciñeiienta''escudos.—Oirá 
en dicho término'del híencionado'.Pála-
zuelo sillo que llaman de Reguera, de 
cabida tres heminas poco más 6 ménos. 
tasada en seis escudos.—Otra tierra en 
el misinu término al sitio que -llaman 
las (uentes de laguna, de cabida dos 
huinmas. lasada en cinco escudos. Utra 
tierra entre los caminos lérmmo del 
mismo de cabula de tres heminas. ta
sado, eii diez: escudos.' -''-':. " ',<-: 

Las personas que deseen interesarse.:. 
en dicha subasta lo podían verificar el 
día odio mes de Julio próximo hora 
do las dos da su larde ou el pueblo de 
San teliz local ideliJuzgado. no se ad-
milira postura quo no cubra las dos ter
ceras parles de da tasación. - .., 

i.Sanleliz y Jumo once de mil :ocho--
,cientos sesenta y nueve.—Ildefonso L a - . 
so.—Por su mandado, Ildefonso Bal-
buena. • . --̂  • • :-"' 

•i Hago saber: que para hacer pagoda 
D. Anselmo tscarpizo. vecino de la ciu
dad de Leonilo la cantidad de quinientos 
cuarenta reales que resulta dcncrlc Juan 
Volcz Manuel González, veemos de,Pala
zuelo; sevenden en publica subasta las 
fincas y mueblessiguieíites. Una vaca pe
lo castaho:,tasada en trescientos reales. 
Un Rodal herrado con su orazuelo la
sado en cien reales, dosaruelos uno con 
reja y olro sin ella., tasados - en veinte- ... 
reales.—Una piel d? caballería, tasada 
en catorce reales. — Una caldera de ca- . 
bula cuatro cantaros, tasada-en cien 
reales.—Dos chopas, lasadas en veinte -
reales.—Un huerto, término.de Pala
zuelo ai sino del Valle, de cabida dos 
celemines linda Saliente con casa de 
.D. Juan Arenal, vecino de Lcon. Me
diodía casa de Pablo de Lehs. vecino 
do Palazuelo. lasado en cíenlo veinte 
reales —Olro huerto dicho lernuno si
tio qne llaman las tuentes con varias 
plantas dé chopo linda Saliente con presa 
del Moliiio, .Mediodía; Poniente y Norte 
camino; forero,- lasado ,;eñ,ciento veinte 
rea les ..—Otra lierraien dicho término 
sillo que-llainan Villar.ruel, de.-.cabida 
de dos fani'gas* linda Saliente presa de 
conejo, Mediodia arroyo del monte, ta
sada en trescientos reales—Seis reses 
lanares, tasadas en bieniociiarenla rea
les y cuatro cabras en cíenlo venlte rs . , 
' Las personas qué déseen interesarse 

en díchii subasta lo' podrán verificar en 
los muebles el dia veinlicinco del cor-
corriente hora de las dos. de su tarde y 
y en los inmuebles el dia ocho de Julio 
próxjmo á ,la. mjsiiia;hora y en el pue
blo do San Feliz locaj dimde el. Juzgado 
ccléb'ra sus audiencias, no se admilirá 
postura que 110 cubra las dos terceras 
parles dé la 'tasación, . j ' .-1 .,. . , 

San Feliz y Junio once dé mil ocho
cientos sesenta y nuevo ^—Ildefonso La
so.—Por su mándadó, Ildefonso Bal-
buena. 

imprenta .Miñan. 
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